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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PODER EJECUTIVO

E x p te .  8 4 4 /1 8

M IN IS TE R IO  DE V IV IEN D A, O R D E N A M IE N TO  TE R R ITO R IA L  Y M ED IO  AM B IEN TE  

M IN IS TE R IO  DE E C O N O M IA  Y F IN AN ZAS

ASUNTO 6 7 / 2 0 1 8  M ontevideo , 1 5 OCT 2018

VISTO : El p royecto  de P resupuesto  O perativo, de O perac iones F inanc ie ras y de Inversiones 

de la A genc ia  Nacional de V iv ienda co rrespond ien te  al e je rc ic io  2019, aprobado por 

R esoluc ión  de su D irectorio  N° 0278/18 del 11.07.2018.

R E S U LTAN D O : I) Que el P oder E jecutivo  contó  con el asesoram ien to  de  la O fic ina de 

P laneam iento  y P resupuesto, que no fo rm u ló  obse rvac iones al p royecto  de presupuesto  

m encionado;

II) Q ue por R esoluc ión  de fecha  8 de agosto  el T ribuna l de C uentas em itió  

su d ic tam en constituc iona l respecto  al p royecto  de  P resupuesto , sin obse rvac iones que 

form ular.

C O N S ID E R A N D O : Q ue la O fic ina de P laneam iento  y P resupuesto  ha em itido  su in form e y el 

T ribuna l de C uentas su d ic tam en;

ATEN TO : A  lo estab lec ido  en el a rtícu lo  221 de la C onstituc ión  de  la R epública;

EL P R E SID E N TE  DE LA R EP U B LIC A  

D E C R E TA

A rtícu lo  1o.- A pruébense  las partidas p resupuésta les co rrespond ien tes al P resupuesto  de 

R ecursos, O perativo, de O peraciones F inancieras y de  Invers iones de la A gencia  N acional de 

V iv ienda correspond ien te  al e je rc ic io  2019, de acuerdo con el s igu ien te  de ta lle  (en Pesos 

U ruguayos): ___________________________

pesos uruguayos

I.- INGRESOS 585.684.228

1.-1 Ingresos del Gira 583.091.328

I.-2 Ingresos Ajenos al Giro 2.592.900

II.- EGRESOS 1.436.882.682

11.1 Operativos 1.423.286.644

II.2 Operaciones Financieras -

II.3 Inversiones 13.596.039

III.- RESULTADO PRESUPUESTARIO -851.198.454

IV.- FINANCIAMIENTO 851.655.705

Capitalización art. 13 B) Ley N° 18,125 -

Dep. Garantía Fiduc. Art. 13 C) Ley Na 18125 789.000.000

Aportes Rentas Generales

Ap ejerc anteriores pendientes de cobro 62.655.705

V.- SUPERAVIT 457.251



A rtícu lo  2°.- La apertura según concepto  así com o los niveles de precios a los cua les se 

expresan  las c itadas partidas son los siguientes:

GRUPO DENOMINACIÓN $ $ $

0 SERVICIOS PERSONALES 1.100.544.633

01 RETRIBUCIONES DE CARGOS PERMANENTES 513.290.432

011000 Funcionarios escalafón ANV 137.557.568

011001 Directores 3.613.524

011002 Funcionarios escalafón Ley 18.125 370.874.653

011003 Funcionarios en comisión en otros organismos

015000 Por Gastos Repres. En El Pais C/Aportes 1.244.688

02 RET. PERS. CONTRATADO FUNCIONES PERM. 4.101.528

021000 Contratados - Función Pública 4.101.528

04 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 148.243.408

041001 Progresivos Funcionarios Ley 18.125 2.166.286

041002 Progresivos Personal en comisión en otros organismos

042001 Fijas (No sujetas a aumento)

042010 Por tareas especilaizadas Funcionarios Ley 18.125 3.913.814

042011 Retribución a la persona - ley 18.125 19.207.242

042012 Por tareas especilaizadas - funcionarios en comisión

042033 Por tareas que impliquen cambio de residencia habitual 165.707

042034 Por funciones distintas al cargo Funcionarios Ley 18.125 7.853.942

042039 Por tareas inspectivas

042092 De estudiantes 78.148

042093 Profesionales sin cargos técnicos

042094 Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas 423.344

042095 Egresados Cursos Formación Altos Ejecutivos (ONSC) 156.820

042096 Gerentes y Subgerentes de sucursales

042099 Otras compensaciones 586.811

043001 Productividad Ley 16.127 2.465.472

043002 Sist rem cumplimiento metas (SRCM) Func.Ley 18.125 45.107.869

043003 Productividad Ley 16.127 - funcionarios en comisión

043004 SRCM - funcionarios en comisión en otros organismos

043005 Sistema de Remuneración Variable (SRV) - Fuñe. Escalafón ANV 5.405.641

044001 Antigüedad Funcionarios escalafón Ley 18.125 38.489.472

044002 Antigüedad Directores 13.973

044003 Antigüedad Funcionarios escalfón ANV 565.488

044004 Antigüedad Contratados Función Pública 9.304

044005 Antigüedad Funcionarios en comisión en otros organismos

045005 Quebrantos de caja Funcionarios Ley 18.125 13.968.589

045006 Quebrantos de caja Fuñe, escalafón ANV 2.793.718

045008 Complemento salarial (Ex - empleados BLCO) 4.871.768

046001 Diferencias Por Subrogación
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GRUPO DENOMINACIÓN $ $ $

05 RETRIBUCIONES DIVERSAS ESPECIALES 118.336.562

052000 Trabajo nocturno 180.577

053000 Licencias Generadas Y No Gozadas 17.453.266

054000 Partidas Directores art, 23 Ley 17556 8.278.807

057000 Becas Trabajo Y Pasantías 7.839.915

058001 Horas extra Funcionarios Ley 18.125 4.209.093

058002 Horas extra Funcionarios escalfón ANV 280.292

059001 Sueldo Anual Complemen Funciona esc L 18125 68.511.735

059002 Sueldo Anual Complementario Directores 351.535

059003 Sueldo Anual Complementario Fuñe esc ANV 10.194.856

059004 Sueldo Anual Complementario Contratados - Función Pública 340.190

059005 Sueldo Anual Complementario Becarios y pasantes 696.298

06 BENEFICIOS AL PERSONAL 48.705.621

067001 Prima por Alimentación Presupuestados ANV 3.407.561

069001 Salario Vacacional ex funcionarios del BHU 45.298.060

07 BENEFICIOS FAMILIARES 17.868.185

071000 Prima Por Matrimonio 22.500

072001 Hogar Const. Funcionarios escalafón Ley 18.125 3.209.242

072002 Hogar Const. Directores 22.171

072003 Hogar Const. Funcionarios escalafón ANV 393.534

072004 Hogar Const. Contratados Función Pública 44.342

073001 Prima por nacimiento 45.000

074001 Prestaciones por hijo - funcionarios Ley 18125 22.680

074003 Prestaciones por hijo - funcionarios escalafón ANV 181.440

079001 Contribuciones por asistencia médica Fuñe. Ley 18.125 10.057.457

079003 Reintegro por guardería - Funcionarios escalafón Ley 18.125 209.030

079004 Reintegro lentes - Funcionarios escalafón Ley 18.125 3.545.742

079103 Ap persona s/reintegro guardería- Fuñe. Esc Ley 18.125 115.047

08 CARGAS LEGALES SOBRE SERV. PERSONALES 243.326.161

081001 Directorio 543.408

081002 Funcionarios escalafón Ley 18.125 175.269.903

081003 Funcionarios escalafón ANV 20.800.074

081004 Contratados - Función Pública 874.297

081006 Becarios y pasantes 1.178.984

082001 Aporte patronal al FNV 7.731.886

084001 Aportes patronales FONASA 36.927.609

09 OTRAS RETRIBUCIONES 6.672.736

092001 Partida global a redistribuir 5.098.396

099001 Prev. por eventuales ajustes por reestructura 1.574.340

1 BIENES DE CONSUMO 9.535.416

110000 Productos alimenticios, agropecuarios 844.843

120000 Productos textiles, prendas de vestir, y art. de cuero 1.338.974



GRUPO DENOMINACIÓN $ $ $

130000 Productos de Papel, libros e impresos 1.387.435

140000 Productos energéticos 1.577.414

150000 Productos químicos derivados del petróleo 681.664

160000 Productos minerales 219.365

170000 Productos metálicos 199.863

190000 Otros bienes de consumo 3.285.859

2 SERVICIOS NO PERSONALES 303.651.954 j

210000 Servicios básicos 20.886.079

220000 Publicidad, impresiones y encuadernaciones 10.908.543

230000 Pasajes, viáticos, y otros gastos 14.473.813 I

240000 Trasporte de carga, servicios complem. 3.722.587

250000 Arrendamientos 12.838.315

260000 Tributos, seguros, y comisiones 11.458.372

270000 Servicios para mantenimiento, otras reparaciones y limpieza 21.831.600

280000 Servicios técnicos, profesionales y artísticos 169.453.114

290000 Otros servicios profesionales 38.079.531

5 TRANSFERENCIAS 2.056.742

575001 Subsidio Ley 15.900 - ex directores 2.056.742

7 GASTOS NO CLASIFICADOS 7.497.899

711000 Sentencias judiciales 3.773.224

713000 Acontecimientos imprevistos 225.187

741000 Refuerzo Grupos de Funcionamiento 3.499.488 !

PRESUPUESTO OPERATIVO 1.423.286.644

4 ACTIVOS FINANCIEROS

410000 Compra de acciones y part. De capital |

OPERACIONES FINANCIERAS 0

3 BIENES DE USO -  PRESUPUESTO DE INVERSIONES 13.596.039 |

32000 Maquinaria y equipos de producción 

320000 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina 

330000 Equipamiento sanitario y científico 

350000 Equipos de transporte, tracción, etc 

360000 Motores y repuestos mayores 

370000 Tierras, edificios y otros bienes preexistentes 

380000 Construcciones, mejoras y reparaciones mayores 

390000 Otros bienes de uso

1.370.000

611.039

10.790.000

825.000

TOTAL PRESUP OPERAT FINANC Y DE INVERSIONES 1.436.882.682

La apertu ra  de Recursos, Egresos de Funcionam iento, O peraciones F inancieras y de 

Inversiones por proyecto, fuente de financiam iento  y las partidas en m oneda extran je ra , se 

de ta lla  en los cuadros que se anexan y que form an parte in tegrante de este decreto.

El G rupo 0 “R etribución de Servicios P ersona les” , que incluye Cargas Legales sobre 

Servic ios Personales y Benefic ios Fam iliares en lo relativo a beneficios socia les, así com o

l-
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todos los m ontos v incu lados a rem unerac iones y benefic ios m encionados en el articu lado, se 

expresan recog iendo  los aum entos sa laria les reg istrados en enero  de 2018.

Las as ignac iones correspond ien tes al com ponente  en m oneda ex tran je ra  están es tim adas a 

la co tizac ión  de $ 29 (Pesos U ruguayos ve in tinueve) por dó la r estadoun idense.

Las partidas en m oneda nacional co rrespond ien tes a ¡os restan tes g rupos presupuésta les 

están expresadas a precios prom edio  del período ene ro -jun io  de 2018.

Los anexos, las norm as y los estados presupuésta les que se ad juntan form an parte 

in tegrante  de este  decre to  en tan to  no se opongan específicam en te  a las d ispos ic iones 

con ten idas  en el m ism o.

A rtícu lo  3°.- D IRECTO RIO . La rem uneración  de los in tegrantes del D irecto rio  de  la A gencia  

N acional de V iv ienda, se fija rá  con a juste  a lo estab lec ido  por las d ispos ic iones  lega les 

vigentes, ten iendo  en cuen ta  que el m onto de re ferencia  es el sue ldo  nom ina l del cargo de 

M in istro  de  E stado al 1o de enero  de 2010, actua lizado  en la oportun idad  y sobre los m ism os 

porcen ta jes en que se actua lizaron, y actua licen en el fu turo , los sue ldos de la A dm in is trac ión  

C entral.

El P residen te  y los dem ás m iem bros del D irectorio  percib irán, por concep to  de  G astos de 

R epresen tación  (su je tos a m ontepío), la sum a de S 43 .376  y $ 30.174  m ensua les, 

respectivam ente  (v igencia  a partir del 1o de enero  de 2018).

Los m iem bros que, a partir del m om ento  del cese en sus funciones, se am paren  al rég im en 

de subs id io  c reado  por la ley N° 15.900 de 21 de octubre  de 1987 (Art. 5o), perc ib irán  el 

m ism o en la fo rm a  y cond ic iones es tab lec idas en los decre tos N° 398 /989  de 24 de agosto  

de 1989 y N° 169/990 de 4 de abril de 1990, com o así tam bién en función  de lo d ispuesto  

por las leyes N° 16.195 de 10 de ju lio  de 1991 (A rtícu lo  Único) y N° 18.719 de 27 de 

d ic iem bre  de 2010, A rts. 65,66  y espec ia lm ente  el rég im en de incom patib ilidad  reg lado por el 

A rt. 67 y los D ecre tos N° 283 /990  de 21 de jun io  de 1990 y N° 626 /992  de 17 de d ic iem bre  

de 1992, y por la Ley N° 16.736 de 5 de enero  de 1996 (A rticu lo  740) y m odifica tivos.

A rtícu lo  4o - FU N C IO N A R IO S . El func ionariado  de la A N V  se com pone de:

A) func ionarios proven ien tes de la reestructu ra  del BHU

B) func ionarios  ingresados a partir de la creación  de la ANV.

A rtícu lo  5°.- E S T R U C TU R A  E S C A LA FO N A R IA  DE LA A N V. La es truc tu ra  de la A N V  

cuen ta  con dos s is tem as esca la fonarios:

A ) el S istem a E sca la fonario  ANV, que com prende  los s igu ien tes esca la fones:

O P O p e r a t iv o

A D A d m in is t r a t iv o

E P E s p e c ia l is ta  P r o fe s io n a l

P C P r o fe s io n a l C ie n t í f ic o

C O C o n d u c c ió n

Q P a r t ic u la r  C o n f ia n z a

P P o lí t ic o



El Escalafón "OP" Operativo, com prende un conjunto  de activ idades d iversas dentro 

de los o fic ios universa les o equiva lentes y sus apoyos, abarcando, entre otras, la 

construcción, fabricación, m ontaje, a juste, desarm e y arm ado, reparación y operación 

de m aquinaria , equ ipos e insta laciones, contro les de e jecución, inspección, 

m anten im iento  preventivo y correctivo; y tareas auxiliares a o tras activ idades que 

aseguren o brinden servic ios de infraestructura.

De acuerdo al tipo de tareas, requieren el m anejo autónom o de conocim iento  

técn icos, teórico-práctlcos, destreza, habilidad manual, esfuerzo  coord inado (fís ico- 

m otriz, m ental, v isual y auditivo), u tilizando los equipos, m áquinas y m ateria les 

propios de cada caso.

El Escalafón "AD" Adm inistrativo, com prende tareas d iversas y de d istin to  grado de 

com ple jidad que consisten -entre o tras- en el p rocesam iento y contro l de in form ación, 

docum entos y valores; en la e laboración de anális is adm in istra tivos com plem entarios 

y en la coordinación, el segu im iento  y el control de activ idades, que pueden im plicar 

la necesidad de tratar, a tender y o rien ta r al público o terceros con respecto a d istintos 

procesos v inculados a esas tareas.

Las tareas requieren el conocim iento  de norm as, procedim ientos, técn icas y prácticas 

adm in istra tivas, hab ilidades para las re laciones in terpersonales, asi com o el m anejo 

de equ ipos de ofic ina  y s is tem as in form atizados y el m arco genera l de d isposic iones 

norm ativas legales que regulan las activ idades de la Adm inistración.

El Escalafón "EP" Especia lista  Profesional, com prende tareas com plem entarias o de 

asis tencia  a funciones de gran com plejidad técn ica y a servic ios v incu lados a los 

procesos de gestión, referidos a cualqu iera de las áreas de activ idad obje to  de 

prestación de servic io  por parte del Estado.

Se requieren estud ios de nivel m edio y form ación teórico-práctica  especia lizada o 

estud ios terc ia rios que habiliten para el e jerc ic io  de especia lidades reconocidas con 

d iverso  grado de com ple jidad, rigurosidad m etodo lóg ica  y autonom ía en su 

ap licación, que se adquieren a través de procesos de aprendiza je  específico, 

resu ltantes de la educación form al o extracurricu la r o de la experiencia  com probada y 

efectiva.

El Escalafón "PC" P rofesional y C ientífico, com prende activ idades com ple jas cuyo 

desarro llo  requiere un alto nivel de conocim ientos que se adquieren en el nivel 

supe rio r universitario  y habilitan para ap licar conceptos y teorías c ientíficas, transm itir 

conocim ien tos y aum entar su acervo por m edio de la investigación.

D ichas activ idades im plican el m anejo crítico de conocim ientos teórico-prácticos 

d ivers ificados, necesarios para el abordaje  y solución a prob lem áticas que requieren 

enfoques in tegra les, pud iendo im plicar la supervis ión de equ ipos opera tivo-técn ico- 

pro fesiona les, así com o el asesoram iento  en las respectivas d iscip linas.

El Escalafón "CO" de C onducción com prende los cargos pertenecien tes a la 

estructura  o rgan izaciona l vincu lados al desarro llo  y aplicación de instrum entos de 

gestión, a la de term inación  de obje tivos, a la p lan ificación, program ación,
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coord inac ión , gestión  y d irección de activ idades, al contro l y eva luación  de resu ltados 

y al asesoram ien to  y as is tencia  al je rarca .

El Escalafón "Q" de P articu la r C onfianza, incluye aque llos ca rgos cuyo ca rác te r de 

particu la r confianza  es de te rm inado  por la ley, según el a rtícu lo  43  de la ley 15.809.

El Escalafón "P" Político, com prende  los ca rgos co rrespond ien tes  a ó rganos 

constituc iona les de gob ie rno  o adm in istrac ión , fue ren  o no de ca rác te r e lectivo, según 

el a rtícu lo  42  de la ley 15.809.

Los grados m ín im os y m áxim os de los esca la fones serán los sigu ien tes:

E s c a la fó n G r a d o  M ín im o G r a d o  M á x im o

O P 2 7

A D 2 9

E P 5 1 2

P C 1 0 1 6

C O 9 1 9

B) El S istem a E sca la fonario  Ley 18.125, en el que rev is ta rán los func ionarios  

incorporados a la A N V  proven ien tes del BHU que no pasen a o cupa r ca rgos del 

S istem a E sca la fonario  AN V, los que m antendrán los derechos consag rados en el 

artícu lo  28 de la Ley 18.125.

A rtícu lo  6°.- V A C A N T E S . Las vacan tes del Escalafón Ley 18.125 no serán provistas.

Un terc io  de las vacan tes de ingreso que se generen en el S is tem a E sca la fonario  A N V  entre

el 1o de enero  de 2018 y el 31 de d ic iem bre  de 2019 no serán provistas.

A rtícu lo  7o- ESC A LA S  R E TR IB U TIV A S .

a) La rem uneración  del personal de la A genc ia  N acional de V iv ienda  ingresado  al 

s is tem a  esca la fonario  previs to  en el litera l A) del a rtícu lo  5o, por un rég im en horario  

de 40  horas sem ana les, se fija rá  por rem isión al g rado  co rrespond ien te  al s is tem a 

esca la fona rio  ob je tivo  que en cada caso se es tab lece  y a los im portes de la esca la  

s igu ien te  a va lo res al 1o de enero  de 2018:

E S C A L A F O N

G R A D O

C O N D U C C IÓ N
P R O F E S IO N A L

C IE N T ÍF IC O

E S P E C IA L IS T A

P R O F E S IO N A L

A D M IN IS 

T R A T IV O
O P E R A T IV O

2 0

19 1 4 3 .5 9 6

18 1 3 2 .8 2 3

17 1 2 1 .5 2 9

16 1 1 1 .8 0 2 1 1 1 .8 0 2

15 1 0 2 .8 5 6 1 0 2 .8 5 6



E S C A L A F O N

G R A D O

C O N D U C C IÓ N
P R O F E S IO N A L

C IE N T ÍF IC O

E S P E C IA L IS T A

P R O F E S IO N A L

A D M IN IS 

T R A T IV O
O P E R A T IV O

14 8 9 .5 9 0 8 9 .5 9 0

13 8 2 .4 2 4 8 2 .4 2 4

12 7 5 .8 3 8 7 5 .8 3 8 7 5 .8 3 8

11 6 9 .7 6 4 6 9 .7 6 4 6 9 .7 6 4

10 63 .491 63 .491 63 .491

9 5 7 .1 4 0 5 7 .1 4 0 5 7 .1 4 0

8 5 1 .4 2 7 5 1 .4 2 7

7 4 6 .2 7 9 4 6 .2 7 9 4 6 .2 7 9

6 4 1 .6 5 0 4 1 .6 5 0 4 1 .6 5 0

5 3 7 .4 8 8 3 7 .4 8 8 3 7 .4 8 8

4 3 2 .1 2 8 3 2 .1 2 8

3 2 8 .9 1 3 2 8 .9 1 3

2 2 6 .0 2 4 2 6 .0 2 4

1

La escala  precedente  es de aplicación para fija r las re tribuciones del personal a sueldo, tanto 

en el ingreso o ascenso al cargo, según lo establezcan las norm as, sin perju icio de los 

m ecanism os reguladores determ inados por las d isposic iones que se acuerden en m ateria 

sa laria l y sean de aplicación a la fecha de entrada en vigencia del presente presupuesto.

La denom inación  de los cargos surge de lo estab lecido expresam ente  en estas norm as o, en 

su defecto, de las p lanillas presupuésta les que son parte de las m ism as, con a juste al 

esca la fón  y grado que corresponda y de acuerdo con la Estructura O rgán ico-Funclona l y 

Escalafonaria .

b) Los funcionarios pertenecientes al s istem a esca la fonario  Ley 18.125 que se incorporen al 

s is tem a esca la fonario  AN V  por concurso o por m igración vo luntaria  percibirán el sueldo 

correspond ien te  al cargo AN V  y la d iferencia  con el sueldo correspondien te  al m ism o cargo 

BHU, com o C om pensación a la Persona.

c) Los func ionarios pertenecientes al s istem a esca la fonario  Ley 18.125 que no se incorporen 

al s is tem a esca la fonario  ANV, m antendrán las re tribuciones tota les que venían percib iendo a 

la fecha  de su red istribución a la ANV, conservando asim ism o el derecho al corrim iento 

autom ático, de acuerdo a lo estab lec ido  en los convenios v igentes de Banca O ficial.

A  las re tribuciones referidas en los litera les b) y c) se les aplicará el porcenta je  de variación 

sa laria l del g rado EPU que corresponda.

d) El régim en de C orrim iento  Autom ático  dentro  de la Escala Patrón Única (EPU) aplicab le  a 

func ionarios pertenecien tes al s istem a esca la fonario  Ley 18.125 se regirá por el artículo 

V IG É S IM O  (C orrim iento  autom ático  dentro  de la EPU) del C onvenio  Colectivo -  Sector 

F inanciero O ficia l de fecha  26.12.2012, m ientras se m antenga vigente.
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Artículo  8° ■ ESC ALAFÓ N DE PA R TIC U LA R  C O N FIA N ZA  (LEY N° 18.125, ART. 33). Los

cargos que com ponen este escalafón son:

-  G ER EN TE G EN ER AL

-  A SE S O R  LETR AD O  DEL DIRECTO RIO

-  SEC R ETAR IO  G ENER AL

-  A SE S O R  DE C O M UN IC AC IÓ N INSTITUCIO NAL

Éstos son de des ignac ión  d irecta  de acuerdo a los a rtícu los 23 literal I y 33 de la Ley N° 

18.125, de 27 de abril de 2007, y su rem uneración  será l a  s igu ien te , a va lo res al 1o de enero 

de 2018:

G eren te  G eneral $ 190.368

A seso r Letrado del D irectorio $ 171.331

S ecre ta rio  G enera l $ 132.202

A seso r de C om unicación  Instituciona l $ 120.961

Artículo. 9o - FU N C IO N A R IO S PO R ESC A LA FO N ES Y SUS G RADO S. La dotación de la 

estructura orgánica funcional de la A N V  es de 507 funcionarios, la que se corresponde con la 

estructura organlzacional de la A N V  que se distribuye de la siguiente manera:

G r a d o s C a n t id a d

p M ie m b r o  d e l D ir e c to r io . . . 3

Q G e r e n te  G e n e r a l . . . 1

A s e s o r  L e t r a d o . . . 1

Q A s e s o r  e n  C o m u n ic a c ió n . . . 1

S e c r e ta r io  G e n e r a l . . . 1

C 0 . 3 C G e r e n te  d e  Á r e a 1 9 5

C 0 . 3 B G e r e n te  d e  D iv is ió n 1 8 1 3

C 0 . 3 A J e fe  d e  D e p a r ta m e n to 1 7 2 0

C 0 . 2 C S u p e r v is o r  P r o fe s io n a l 1 6 0

C 0 . 2 B C o o r d in a d o r  R e g io n a l d e  S u c u r s a le s 1 4 - 1 5 2

C 0 . 2 A G e r e n te  d e  S u c u r s a l 1 3 - 1 4 1 5

C 0 . 1 C S u p e r v is o r  d e  T a r e a s  N o  R u t in a r ia s 1 1 - 1 2 2 3

C 0 . 1 B S u p e r v is o r  A d m in is t r a t iv o 1 0 - 1 1 8

C 0 . 1 A S u p e r v is o r 9 - 1 0 0

A D .3 A n a l is ta  A d m in is t r a t iv o

!

e
n I c
o

5 4

A D .2 A d m in is t r a t iv o

!

C
O I 6 8

A D .1 A u x i l ia r  A d m in is t r a t iv o 2 - 4 9 0

O P .2 O f ic ia l  P r á c t ic o 2 - 7 1 2

P C .2 P r o fe s io n a l  C ie n t í f ic o  S u p e r io r 1 2 - 1 6 9 0



G r a d o s C a n t id a d

P C .1 P r o fe s io n a l C ie n t í f ic o 1 0 - 1 4 2 5

E P .3 E s p e c ia l is ta  P r o fe s io n a l S u p e r io r 8 - 1 2 3 7

E P .2 E s p e c ia l is ta  P r o fe s io n a l T é c n ic o 5 - 9 3 8

T O T A L 5 0 7

Los cargos correspondien tes al sub escalafón CO 3 “A lta  C onducción” del Escalafón de 

C onducción, no provistos se corresponden con cargos presupuésta les G rado 17 con 

func iones equiva lentes a los G rados 18 o 19, según se estab lece en el presente artículo.

El co rrim ien to  de grados dentro  de los escala fones, en función de los m ín im os y m áxim os 

fijados en el cuadro  precedente, se hará de acuerdo al Reglam ento aprobado por la A gencia  

N acional de V ivienda.

Artículo  10°.- PROVISIÓN DE CARGO S DE JEFE DE DEPARTAM ENTO  Y ASIG N A C IÓ N  DE 

FU N C IO NES DE G ERENTE DE DIVISIÓN Y DE ÁREA. Los cargos de Jefe de D epartam ento 

y éstos con asignación de func iones de G erente de D ivisión y de Área, serán provis tos por 

concurso, al que podrán acceder los funcionarios que revistan en cua lqu iera  de los s istem as 

esca la fonarios  defin idos en el artículo 5o.

A rtícu lo  11°.- PRO VIS IÓ N  DE C A R G O S DE JER A R Q U ÍA  IN FER IO R  A  JEFE  DE 

D EP A R TA M EN TO . Los cargos de je ra rquía  in ferior a Jefe de D epartam ento  se 

desem peñarán  ten iendo en cuenta  la aplicación de los s iguientes criterios:

a) por m igración vo lun taria  del S istem a E scalafonario  Ley 18.125 al S istem a Escalafonario  

ANV, s iem pre  que exista co rrespondencia  entre los cargos.

b) por asignación de tareas de carácte r perm anente, perm aneciendo en el S istem a 

E scala fonario  Ley 18.125, p recisándose en el respectivo acto adm in istra tivo  el cargo del 

S istem a Escala fonario  de la A N V  al que d ichas tareas se encuentran asociadas.

c) Por designación o ascenso en el S istem a E scalafonario  ANV, previo llam ado a concurso. 

La estructu ra  de la AN V  sólo será ocupada por funcionarios del S istem a Escala fonario  Ley

18.125 por cua lqu iera  de los s is tem as previstos anteriorm ente, con la excepción  de aquellas 

s ituac iones en las que no existan funcionarios cuyos cargos en el S istem a Escala fonario  Ley

18.125 puedan ser asociados al cargo a proveer. Sólo se harán llam ados cuando no existan 

func ionarios en el S istem a E scalafonario  Ley 18125 cuyos cargos puedan se r asociados al 

cargo a proveer.

A rtícu lo  12°.- A S IG N A C IÓ N  PER M A N EN TE DE TA R EA S. En todos los casos en que el 

núm ero de los cargos defin idos para la estructura A N V  sea m enor a la dotación ex is ten te  en 

el S istem a E scalafonario  Ley 18.125, la asignación perm anente de tareas se hará ten iendo 

en cuenta  la antigüedad en el desem peño efectivo de las tareas asociadas, tanto  en el BHU 

com o en la ANV.

A rtícu lo  13°.- TA R EA S A S IG N A D A S  NO A S O C IA D A S  A  C A R G O S DE E STR U C TU R A  DE 

LA AN V. Los func ionarios  que tengan asignadas tareas asociab les a un cargo de la
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estructu ra  AN V, pero que no resu lten asoc iados a un cargo dete rm inado  en función  de lo 

d ispuesto  por el a rtícu lo  anterior, perm anecerán en d icha situación  hasta  tan to  ocurra  a lguna 

de las s ituac iones p revis tas en los a rtícu los 10 y 11 o su cese o red istribución  confo rm e a lo 

d ispuesto  en el a rtícu lo  32 de la Ley 18.125.

En aque llos casos de func ionarios  del S istem a E sca la fonario  Ley 18.125 que venían 

desa rro llando  tareas d ife ren tes a las del cargo y en s ituaciones en que fuera  viab le , se 

posib ilita rá  la reconvers ión  laboral a través de capacitac ión .

Artículo  14°.- TR A N SFO R M A C IO N ES DE CAR G O . El D irectorio podrá d isponer 

transform aciones de cargos, aun cuando afecten distintos Escalafones o Subescalafones, 

s iem pre que:

-  Se cum pla con las condiciones de ingreso por el grado más bajo del Escalafón o 

Subescalafón.

-  No im pliquen un increm ento en la asignación presupuestal del G rupo 0

-  No im pliquen un increm ento en la dotación total establecida en el art.9°.

Artículo  15°.- PR IM A  PO R A N TIG Ü ED A D  (044000). Se abonará a los funcionarios del S istem a 

E sca la fonario  A N V  una Prima por Antigüedad equivalente a un 2%  (dos por ciento) de la Base 

de Prestaciones y Contribuciones por cada año de actividad en la función pública, a pagar 

m ensualm ente. Para su cálculo se determ inará la antigüedad del funcionario al 1o de enero de 

cada año, realizándose el cóm puto por años civiles enteros.

Se abonará  a los func ionarios  del S istem a E sca la fonario  Ley 18.125 una Prim a por 

A ntigüedad  cuyo  va lo r asciende $ 296 m ensua les por año de activ idad (a va lo res de enero  de 

2018), de acuerdo  al num era l D ÉC IM O  S EG U N D O  del C onven io  C o lectivo  -  S ecto r 

financ ie ro  O fic ia l de fecha  26/12/2012.

A  estos e fectos, será deduc ido  el período de tiem po utilizado por los func ionarios  en licencia  

sin goce de sueldo.

A rtículo  16° ■ DÉC IM O  TER C ER  SU ELD O  - A G U IN A LD O  (059000).

a) Funcionarios provenientes del BHU -  Ley 18.125

La A N V  abonará a su personal proveniente del BHU, una retribución anual extraord inaria 

por concepto de aguinaldo (décim o tercer sueldo), que será equivalente, com o mínimo, al 

sueldo del último mes percibido.

Los aportes personales correspondientes, en su totalidad, serán cargados al G rupo “0 ” 

Servicios Personales” .

b) Funcionarios A N V

La A N V  abonará a su personal, con ajuste a las d isposic iones legales vigentes, una 

retribución anual com plem entaria por concepto de aguinaldo (décim o tercer sueldo), que 

será equivalente a la duodécim a parte del m onto pe.cib ido por el funcionario  por concepto 

de rem uneraciones sujetas a montepío, en los doce m eses anteriores al 1o de d ic iem bre de 

cada ejercicio.



Artículo 17° - HORAS EXTRAS (058000). De acuerdo con lo estab lecido  en el D ecreto del 

P oder E jecutivo N° 159/02 del 30/04/02, sólo se autorizará el traba jo  en horas extra  para la 

rea lización de tareas excepcionales, im previstas, urgentes y que resulten im prescind ib les 

para el norm al funcionam iento  del servicio, las que serán com pensadas exclus ivam ente  con 

horas y d ías libres de descanso.

El Directorio de la AN V aprobó por Resolución de Directorio 673/13 del 20.12.2013 el 

Reglam ento de Trabajo en Régimen de Horas Extras que regula la normativa al respecto.

A rtículo 18o- DERECHOS Y GARANTÍAS EX - FUNCIONARIOS DEL BHU. De acuerdo con 

lo dispuesto por el art. 28° de la Ley N° 18,125 de 27 de abril de 2007, los funcionarios 

provenientes del BHU continuarán gozando de la calidad de funcionarios de la Banca Oficial. La 

afiliación a la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancadas se regirá por los térm inos de los 

convenios colectivos que regulen las relaciones laborales en la Banca Oficial y gozarán de los 

derechos, beneficios, garantías y obligaciones que establece el Estatuto del Funcionario de la 

Agencia  Nacional de Vivienda.

Artículo 19° - BENEFICIOS SOCIALES. Los beneficios sociales del personal serán:

a) PRIM A POR ASIG NACIO NES FAM ILIARES (074000). Se aplica el régimen establecido en 

las leyes 15.767 y 16.697 de 13 de setiem bre de 1985 y 25 de abril de 1995, 

respectivamente.

b) PRIM A POR HO G AR CONSTITUIDO  (072000). Según el Decreto-Ley 15.728 de 8 de 

febrero de 1985 y Ley 15.748 de 14 de junio de 1985. El importe vigente a partir del 

01/01/2018 es de $ 924. Se aplica el régimen de la Adm inistración Central.

c) PRIM A PO R M ATRIM ONIO (071000). Según Ley 15.767 de 13 de setiem bre de 1985. El 

importe vigente a partir del 01/01/2018 asciende a $ 4.500.

d) PRIM A POR NACIM IENTO (073000). Según Ley 15.767 de 13 de setiem bre de 1985. El 

im porte vigente a partir del 01/01/2018 asciende a $ 4.500.

e) PRIM A PO R A LIM EN TA C IÓ N  (067001). Los funcionarios re feridos en el literal B) del 

artícu lo  4o que presten servic ios e fectivos en la ANV, percibirán una com pensación  por 

a lim entación de $ 2.100 m ensuales (im porte v igente al 01/01/2018). La m ism a se a justará 

en el porcenta je  que para estas prestaciones fije el Poder E jecutivo. El 100% de la partida 

constituye  m ateria g ravada para los aportes sociales.

A rtículo 20° - PARTIDA POR CAM BIO DE RESIDENCIA HABITUAL (042033). La Agencia 

Nacional de V ivienda abonará una partida por desarraigo para los funcionarios con cargos de 

Licenciado en Trabajo Social (PC1) que cumplan tareas regionales. La misma ascenderá a $ 433 

(im porte vigente al 01/01/2018) por día y se abonará conforme a lo dispuesto por la RD 

183/2018. Esta partida se ajustará en igual oportunidad y condiciones en que se ajusten los 

salarios de los funcionarios de la Agencia Nacional de Vivienda, estará sujeta a los aportes de 

seguridad social que correspondan e integrará el cómputo a los efectos del aguinaldo.
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Artículo  2 1 ° ■ C O M PEN SA C IÓ N  A LTO S EJEC U TIVO S (042095). Los egresados de los Cursos 

de Form ación de A ltos E jecutivos de la Adm inistración Pública que desarro lla  la O ficina Nacional 

de Servicio Civil percibirán una com pensación del 15% sobre sus rem uneraciones por todo 

concepto, excluyendo los beneficios sociales y la prima por antigüedad.

Esta com pensación no podrá ser in ferior a m edio Salario M ínim o Nacional ni superio r a un 

Salario M ínim o Nacional, sin perjuicio de los topes legales vigentes en la materia.

Artículo  22° -A S IG N A C IO N  DE FU N C IO NES (042011-042034-042093). Los funcionarios 

pertenecientes al sistem a escalafonario A N V  que posean título Profesional Universitario y no 

revisten en el escalafón “PC” y que, por disposición del D irectorio, desem peñen tareas en las 

que apliquen los conocim ientos de su profesión, percibirán, s iem pre que el Directorio 

expresam ente lo autorice previam ente, un com plem ento de rem uneración consistente en la 

d iferencia entre la que perciben por el cargo en el que revistan presupuesta lm ente y la que 

percibirían si revistaran en el grado de ingreso del Escalafón “PC” .

Los func ionarios del S istem a E sca la fonario  Ley 18.125 a qu ienes por reso luc ión  expresa  de 

D irectorio  se les asignen tareas superio res a las del cargo en el que rev is taban al m om ento  

de su desv incu lac ión  del BHU, perc ib irán  la rem uneración  co rrespond ien te  al g rado  de 

ingreso del esca la fón  A N V  al que corresponden  las ta reas asignadas, a la que se ad ic ionará, 

com o única com pensación , el m onto equ iva len te  a la d ife renc ia  entre  el sue ldo  que el 

func ionario  perc ibe  por su grado  en la Escala  Patrón Ú nica y el sue ldo  asoc iado  al g rado  de 

ingreso  de su esca la fón  en la estructu ra  obje tivo, con un tope sa laria l equ iva len te  al sue ldo  

co rrespond ien te  al cargo as ignado en el BHÚ.

La d ife renc ia  entre  la rem uneración  resu ltan te  de lo d ispuesto  en el inc iso  an te rio r y la 

re tribución  que el func ionario  perc ib ía  por concep to  de su G rado  de la Esca la  Patrón Única 

con ante rio ridad a la asignación  de func iones se abonará  con cargo a la partida  “R etribución  

a la persona -  Ley 18.125” y se percib irá  m ientras duren las ta reas encom endadas.

La percepción  de la com pensac ión  resu ltan te  de la aplicación  del presente  artícu lo  de te rm ina  

la suspens ión  del pago del com p lem en to  por espec ia lizac ión  previsto  en el artícu lo  21 de las 

N orm as P resupuésta les 2004 del BHU, la que  vo lveré  a perc ib irse  toda  vez que cese la 

asignación  de func iones d ispuesta.

Lo d ispuesto  en este  a rtícu lo  se aplicará  tanto  para las subrogac iones de cargos 

pertenec ien tes a la estructu ra  ob je tivo  AN V, por parta de func ionarios  pertenec ien tes al 

S is tem a E sca la fonario  Ley 18.125, com o para la as ignación  de ta reas co rrespond ien tes  a 

cargos asociados o asoc iab les a una clase  de cargo de la re ferida estructu ra  obje tivo .

Para el cá lcu lo  del tota l de haberes de los func ionarios  a qu ienes se les encom iende  la 

subrogación  de cargos con asignación  de func iones 18 .G erenc ia  de D ivis ión) o 19 (G erencia  

de Área), se ad ic ionará  al m onto resu ltan te  de la aplicación  de  lo d ispuesto  en los incisos 

anterio res, la partida  co rrespond ien te  a d icha  asignación

Artículo  23° - C O M PEN SA C IO N  C O N TA D O R ES D ELEG A D O S DEL TR IB U N A L DE  

C U EN TA S (042094). Aquellos funcionarios que hayan sido designados C ontadores Delegados 

del Tribunal de Cuentas percibirán una com pensación mensual de $ 11.810 a valores al 1o de 

enero de 2018, sujeta a montepío.



A rtículo 24° - SUBRO G ACIO N (046001). Los funcionarios del sistema escalafonario AN V  a los 

que por resolución expresa del Directorio se les asignen funciones correspondientes a un cargo 

de m ayor nivel del que revistan presupuestalmente, siem pre que ocupen el m ism o por un lapso 

continuo no inferior a cuarenta y cinco días, tendrán derecho a percibir una com pensación 

equivalente a la diferencia entre el sueldo asignado al cargo cuyas funciones desem peñen y el 

que corresponda a su cargo presupuestal.

T ranscurridos 180 días desde la ausencia del titular o vacancia del cargo, éste deberá proveerse 

en form a definitiva, salvo los casos de reserva del cargo, com isión preceptiva o fuerza m ayor a 

los que no se aplicará el máximo de 180 días antedicho.

Cuando el subrogante pertenezca al sistema escalafonario Ley 18.125 será de aplicación lo 

dispuesto en el artículo 22°.

A rtículo 25° ■ PERSO NAL DE CO NFIANZA DE DIRECTO RES (054000). Los Directores 

podrán d isponer la contratación de personal de confianza, cualquiera sea su origen, en tareas 

de asesoría, secretaría u otras.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 23° de la Ley Na 17.556, de 18 de setiem bre de 

2002, el monto mensual total disponible por cada D irector a estos efectos no podrá superar el 

equivalente a una vez y media la remuneración de Ministro de Estado.

A rtículo 2 6 ° - Q UEBRANTO S DE CAJA (045005 - 045006). El régimen de quebranto de caja 

se aplicará en función de lo dispuesto por el artículo 103° de la Ley especial N° 7, del 23 de 

diciem bre de 1983, con la m odificación in troducida por el artícu lo  20 de la Ley N °16.170, de 

28 de d ic iem bre  de 1990 y 43 de la Ley 18719 de 27 de d ic iem bre de 2010 y el reg lam ento 

aprobado por la R esolución de D irectorio N° 0272/18.

A rtícu lo  27°- C O M PEN SA C IÓ N  ESPEC IA L (042099). La A gencia  Nacional de V iv ienda 

o torgará  una com pensación  especia l m ensual de $ 11.762 (im porte  v igente al 01/01/2018), a 

los func ionarios  designados por su D irectorio para representarla  en los ó rganos de 

adm in istrac ión  de los em prend im ientos o asociaciones que ésta acuerde, con entidades o 

em presas públicas o privadas, nacionales o extran jeras, con el obje tivo de e jecu ta r obras de 

construcción  o refacción de inm uebles, de acuerdo con las a tribuciones conferidas por la Ley

18.125 u o tras tareas extraord inarias en el m arco de proyectos prioritarios.

Esta com pensación  se a justará en igual oportunidad y cond ic iones en que se a justen los 

sa larios de los funcionarios de la A gencia  Nacional de V ivienda, estará su jeta a los aportes 

de seguridad social que correspondan e in tegrará el cóm puto a los e fectos del agu inaldo. El 

benefic iario  percib irá  esta com pensación  m ientras desarro lle  e fectivam ente  ta les funciones.

A rtícu lo  2 8 o- B EN EFIC IO S  DE SALUD -  Funcionarios Escalafón Ley 18125 de 27 de  

abril de 2007 (152000 y  283000) Los funcionarios y ex func ionarios jub ilados (Ley 18.125 de 

27 de abril de 2007 ) gozarán de los benefic ios de salud, conform e a lo d ispuesto  en el acta 

del 26 de se tiem bre  de 2016 por el cual se renovó el C onvenio  Colectivo -  Sector F inanciero 

O ficia l suscrito  el 26 de d ic iem bre  de 2012 y los Acuerdos del 26 de ju lio  de 2017, 30 de jun io  

de 2017 y 28 de se tiem bre  de 2017 suscritos por el M in isterio  de Salud Pública, el M in isterio
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de E conom ía y F inanzas, el BHU, la A N V  y A soc iac ión  de em p leados B ancarios del U ruguay 

y las actas específicas que se firm en en el fu tu ro  al respecto.

A rtícu lo  2 9 o- A S IS T E N C IA  M É D IC A  IN TE G R A L (079001). La A N V  e fectuará  el re in tegro  

m ensua l por gastos m édicos correspond ien tes al núcleo fam ilia r de los func ionarios y de los 

ex func ionarios  del Escalafón Ley 18.125 (cónyuge -excepto  que reciban el re in tegro  de la 

cuota  m utua l o la p restación del serv ic io  m éd ico  d irecto  e in tegra l en la repartic ión  en la cual 

prestan func iones-, ascend ien tes hasta el 1o grado de consangu in idad  a su cargo y 

descend ien tes  d irectos hasta el 1o grado  de consangu in idad  a su cargo, h ijos natura les o 

adoptivos, así com o los m enores que resu lten dec la rados jud ic ia lm en te  a su ca rgo, en todos 

los casos hasta los 18 años de edad, o sin lím ite de edad en caso de los incapaces 

dec la rados jud ic ia lm ente ).

El m onto  del re in tegro  será de $ 1.710 m ensua les por los fam ilia res con FO N ASA, c ifra 

expresada  a va lo res del 01/01 /2018  y rea justab le  confo rm e a lo d ispuesto  por el D ecreto  

157/2002.

A rtícu lo  3 0 o- P A R TID A S  E S P E C IA LE S  (079003-079004-079103). La A N V  o to rgará  

partidas a los func ionarios  Ley 18125 según las reg lam en tac iones co rrespond ien tes  y 

m ed ian te  la p resentación  de docum entación  respaldante , por concep to  de G uardería  y 

Psico te rap ia  así com o por concep to  de lentes, en este  ú ltim o caso al func ionario  y su núcleo 

fam ilia r, según el s igu ien te  detalle:

-  $ 5 .860 m ensua les, im porte  m áxim o por concep to  de  guardería  a va lo res m arzo 2018.

- $ 770 m ás IVA im porte  m áxim o por sesión por concep to  de re in tegro  de ps ico te rap ia  a 

va lo res enero  2018

-  50%  por concep to  de arm azón y 100%  por concep to  de cris ta les, para el func ionario  y 

su cónyuge, con los topes de 6 UR y 12 UR respectivam ente  y 21 UR com o tope para 

lentes de contacto.

-  80%  del tota l para los hijos m enores de 18 años y bajo la patria  potestad del funcionario , 

con los topes re feridos anterio rm ente .

Para el caso  de los an teo jos se podrá acceder cada  dos años m ientras que para los lentes de 

contacto , cada tres años.

A rtícu lo  31°.- C ESE DE P ER C E PC IÓ N  DE C O M P E N S A C IO N E S . Toda com pensación  

especia l que rec iba  un func ionario  por el desem peño de de te rm inadas tareas, se perderá 

cuando se produzca  el cese de las tareas que d ieron m érito  a su o torgam iento .

Artículo 32° - V IG EN C IA  DE B EN EFIC IO S SO CIALES Y /O  C O M PLEM EN TO S. C uando se 

resuelva abonar a lguno de los com plem entos o benencios sociales estab lecidos en estas 

Normas, sin d isponer su vigencia, se entenderá que su liquidación corresponde desde el prim er 

día del mes siguiente a la fecha de la Resolución.

Artículo  33° - SER VIC IO S PER SO NA LES. En virtud de lo d ispuesto por los artículos 26 a 33 de 

la Ley N° 18.125 de 27 de abril de 2007 se faculta a la Agencia  Nacional de V iv ienda a realizar



los ajustes correspondientes en el Grupo 0 “Servicios Personales” que emerjan por la aplicación 

de los citados artículos. A  tales efectos se exceptúa este proceso de la aplicación de lo dispuesto 

en el literal b) del num eral 1 del artículo 39° “Trasposiciones de Rubros” .

Los ajustes que se realicen no podrán superar el límite del crédito total autorizado para el Grupo 

en el presente presupuesto.

Lo actuado al respecto deberá elevarse y requerir la autorización previa de la Oficina de 

P laneam iento y Presupuesto y del Tribunal de Cuentas.

A rtícu lo  34°.- PR O D U C TIV ID A D  LEY 16.127 (043001). Los funcionarios del Escalafón Ley

18.125 que estuvieren activos al 18 de febrero de 1991, continuarán percib iendo, por 

concep to  de productiv idad, la partida m ensual resultante de la d istribución de las econom ías 

derivadas del retiro vo luntario  de funcionarios al am paro de las d isposic iones de la Ley N° 

16.127 de 7 de agosto de 1990 y de lo d ispuesto en el num eral 9 del Acta  del 14 de m arzo de 

1991 del C onvenio  de Equiparación Salarial entre  la Banca O ficia l y Privada.

A rtícu lo  35°.- C O M PLEM EN TO  EX EM PLEA D O S DEL BAN CO  LA C A JA  O B R ER A  

(045008). Los funcionarios del Escalafón Ley 18.125 ex em pleados del Banco La Caja  O brera 

continuarán  percib iendo el com plem ento  salaria l consistente  en la d iferencia  entre  el sueldo 

de incorporación (grado 5) y la retribución que percibían, de acuerdo al conven io  firm ado en 

noviem bre  de 2001 entre  el MTSS, en representación del MEF, y AEBU. D icho com plem ento 

se rea justa  en la m ism a oportunidad y porcenta jes que los salarios.

A rtícu lo  36°. S ISTEM A  DE R EM U N ER A C IÓ N  PO R C U M PLIM IEN TO  DE M ETAS (SRCM ), 

S IS TE M A  DE RETR IB U C IÓ N  V A R IA B LE  (SR V) (043002 y 043005).

a) En el caso de los funcionarios AN V  Escalafón Ley 18.125 se aplicará el SRCM  y para 

los com prend idos en el S istem a Escalafonario  A N V  se aplicará el SRV. La partida por 

el equ iva len te  a un sa lario  se inclu irá  en el obje to  043002 “S istem a de Rem uneración 

por C um plim iento  de M etas (S R C M )”, para el caso de los funcionarios Escalafón Ley

18.125 y en el 043005 “S istem a de Retribución Variab le  (SR V)”, para el caso de los 

func ionarios Escalafón ANV.

b) El tope del sa lario  se ca lcu lará  com o la sum a de las re tribuciones de carácter 

perm anente  que retribuya el régim en laboral. Ello s ignifica  que inclu irá Horario 

N octurno; Horario Rotatorio; Sem ana Móvil; T rabajo  en H orarios Especia les, 

Dedicación Total y/o Exclusiva, C om pensaciones Perm anentes -com o se r la 

P rofesional-; D iferencia por Subrogación, Prim a por Antigüedad, etc. Por el contrario , 

no incluye Horas Extras; Q uebranto de Caja, Aguinaldo, Salario vacacional; Beneficios 

Fam iliares o al Personal; etc.

c) El S R C M /S R V  recogerá las s igu ien tes pautas:

c.1.1. D eterm inación del SR C M /SR V Ind iv idua l. La R em uneración por C um plim iento  de 

M etas/R etribución  Variable será pagada en función de la puntuación obten ida  por 

cada funcionario  en los tres b loques de Indicadores: Desem peño institucional 

(em presa); D esem peño sectoria l (d ivisión o unidad) y D esem peño individual.



R 
tp

G>
C
v
■<

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

PODER EJECUTIVO

A  su vez, la puntuación ob ten ida  en cada uno de los b loques de ind icadores será el 

p rom ed io  de los punta jes ob ten idos en los d ife ren tes ind icadores, ponderado  por la 

im portanc ia  que se asigne a cada  indicador. Para cada b loque se de fin irá  un 

punta je  m ín im o por deba jo  del cual no se abonará  SR C M /SR V. La tota lidad de los 

func ionarios  deben se r inc lu idos en el S R C M /SR V. Se reconoce  que  la aportac ión  a 

la m ayo r generac ión  de va lo r en la em presa  depende  de la posic ión del func ionario  

en la estructu ra  organ izaciona l, la que es captada  a través de los sa larios y, 

consecuen tem en te , de su desem peño vía el SR C M /SR V. Los ind icadores deberán 

se r aprobados por los D irectorios antes del venc im iento  del e je rc ic io  inm ediato  

an te rio r y con ta r con el v isto  bueno previo  de la O fic ina  de P laneam iento  y 

P resupuesto . Los m ism os serán rem itidos poste rio rm ente  al T ribuna l de C uentas 

para su conocim iento.

c.1.2 . Ind icadores de D esem peño Ins tituc iona l. Se deberá  ten e r en cuen ta  com o 

tope  del S R C M /S R V  el equ iva len te  a un sa lario . El ind icado r de D esem peño 

Instituc iona l “U tilidad C ontab le ” no será el único a cons ide ra r tom ando  en cuen ta  la 

na tura leza de la A N V  y su form a de financ iac ión .

c.1.3 . Ind icadores de D esem peño S ec to ria l. Los ind icadores deberán  m ed ir el 

desem peño  en té rm inos de productiv idad a nivel de sector, asoc iados adem ás con 

el cuadro  de m ando de la em presa  y o tros ind icadores de gestión.

Podrán e x is tir dos tipos de ind icadores secto ria les v inculados:

c.3.1 Por línea de serv ic io  para em presas que tengan d ife ren tes serv ic ios; y

c.3 .2  Por e tapas del proceso para em presas in tegradas vertica lm ente .

Se podrá es tab lecer que a lgunos sectores, a pesar de que la A N V  no haya 

cum p lido  con algún Ind icador de D esem peño Instituc iona l, puedan perc ib ir el 

S R C M /S R V  dado el cum p lim ien to  en form a excepc iona l de ta reas de in terés 

supe rio r para la ANV, previo  acuerdo con la O fic ina  de P laneam iento  y 

P resupuesto .

c.1.4. Ind icadores de D esem peño Ind iv idua l. M ed ian te  estos ind icadores se 

a len tarán conductas por parte de los traba jado res  y deberán cons ide ra rse  facto res 

ta les com o la capacitac ión  re lac ionada  con ías neces idades de la em presa  y/o 

unidad y la actuación del funcionario . P rov is iona lm ente , se podrá  inc lu ir el concep to  

de “p resen tism o” , pero el m ism o, com o indicador, irá perd iendo  peso en form a 

gradual.

c .1 .5  C rite rios de d is tribución  del S R C M .

c. 1.5.1. No acum ulación  al sueldo. El pago del S R C M /S R V  debe sepa ra rse  del pago 

de sueldo.

c .1 .5.2 M edición. La m edición debe r se r anual, y la m ism a se podrá  rea liza r una vez 

que  los respectivos D irectorios hayan aprobado los estados contab les o in form ación  

com p lem en ta ria  necesaria  para la verificac ión  del cum p lim ien to  de los ind icadores y 

del tope  de d is tribución .

c .1.5.3 Period ic idad. La d is tribución  del SR V /SR C M  será en m eses d is tin tos  a 

aque llos donde se abone el agu ina ldo  y en m om ento  d ife ren te  del co rrespond ien te  al 

sueldo. La frecuenc ia  de d is tribución  no debe supe ra r el núm ero  de dos veces al año,



sa lvo que se acuerde algo d iferentes en ám bitos paritarios pero nunca superando la 

frecuenc ia  vigente.

c .1.5.4. La partida sólo podrá hacerse e fectiva una vez que la AN V  certifique el 

cum p lim ien to  de las m etas fijadas, haya obtenido el in form e favorab le  de la O ficina de 

P laneam iento  y P resupuesto y com unicado al T ribunal de C uentas el s istem a de 

rem uneración de d icha partida.

c. 1.6.A probación. En la fase  de d iseño del SR C M /SR V la ANV, el M in isterio  de 

Econom ía y F inanzas y la O ficina de P laneam iento y P resupuesto acordarán un plan 

de traba jo  conjunto. Una vez acordado el d iseño, el SR C M /SR V y la verificación de 

las m etas e indicadores, serán aprobados por el D irectorio  de la ANV. Las revisiones 

anua les del SR C M /S R V  deberán conta r con el previo inform e favorab le  del M in isterio  

de Econom ía y F inanzas y de la O ficina de P laneam iento y P resupuesto y deberán 

se r com unicadas al T ribunal de Cuentas

c.1.7. R ev is ión . Las revis iones anuales del SR C M /SR V deberán conta r con el previo 

in form e favorab le  del M in isterio de Econom ía y F inanzas y de la O fic ina de 

P laneam iento  y P resupuesto y deberán se r com unicadas al T ribunal de C uentas 

c.1.8. F inanc iam ien to . El financiam iento  del SR C M /SR V por el m onto necesario  se 

incluye en la presente in iciativa presupuesta l

d. Para el pago de las partidas por cum plim iento  de m etas se tom arán en cuenta las 

previs iones de los conven ios ce lebrados con la M esa S indical C oord inadora  de Entes y con 

el C onsejo  S ecto r F inanciero O ficia l de AEBU, respectivam ente, así com o el A cta  de 

Acuerdo  suscrita  entre  la A N V  y la Com isión Representativa de sus funcionarios.

A rtículo 37° - A D EC U A CIO N ES DE PRECIOS.

37.1. El Directorio de la AN V podrá proponer al Poder Ejecutivo adecuaciones de las partidas 

del G rupo 0 -  “Servicios Personales”, con el fin de ajustar las retribuciones de su personal, en 

períodos acordes con las disposiciones legales y convenios vigentes.

Para ello se tendrá en cuenta la variación del índice General de Precios al Consum o elaborado 

por el Instituto Nacional de Estadística, las disponibilidades financieras del Organismo, así como 

las d isposiciones que se acuerden en materia salarial entre el Poder Ejecutivo, los 

representantes de las em presas públicas industriales y comerciales, y las representaciones 

sindicales de las mismas.

37.2. - Cada actualización de los ingresos y de las asignaciones presupuéstales de los grupos de 

gastos e inversiones se realizará, en períodos acordes con las disposiciones legales vigentes, 

a justando los créditos de cada grupo para el período que resta hasta el fin del ejercicio, de forma 

de obtener al fin de éste las partidas presupuéstales a precios promedio corrientes del año. 

D ichos ajustes se realizarán en función de los aum entos salariales dispuestos y de las 

variaciones estim adas del índice de Precios al Consum o y del tipo de cam bio promedio para 

dicho período, que la Oficina de Planeam iento y Presupuesto com unicará a los Entes 

Industriales, Com erciales y Financieros del Estado. Para el caso de los “ingresos por 

com isiones”, a falta de índice específico, se realizarán en función de las estim aciones de 

recaudación y del porcentaje de com isión vigente al m om ento de la adecuación.
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El D irectorio, a su vez, en un plazo no m ayor de 30 (treinta) días, deberá e levar la adecuación a 

la O ficina de P laneam iento y Presupuesto, a efectos de proceder a su previo inform e favorable. 

O btenido el m ismo, regirán las partidas adecuadas, las que serán com unicadas al Tribunal de 

C uentas dentro de los 15 (quince) días siguientes para su conocim iento.

37.3.- No tendrán carácter lim itativo las partidas autorizadas por concepto de: “Servicio de 

Deuda -  Am ortizaciones” (G rupo 8) y todas las com prendidas en el Subgrupo 26 -  “Tributos, 

Seguros y C om isiones” ; en el G rupo 6 -  “ Intereses y otros G astos de la D euda” ; y en el 

subgrupo 71 -  “Sentencias Judiciales y Acontecim ientos Im previstos” .

C uando en función de las necesidades del O rganism o estas partidas sean increm entadas, 

deberá cursarse la correspondiente com unicación a la O ficina de P laneam iento y P resupuesto y 

al Tribunal de Cuentas.

Artículo  3 8 ° - TR A SPO SIC IO N ES DE RUBRO S.-

38.1- Las trasposiciones de créditos asignados a gastos de funcionam iento se regirán, en lo 

pertinente, por lo establecido en el artículo 72° de la Ley 18.719 del 27 de d iciem bre de 2010. 

Las m ism as regirán hasta el 31 de d iciem bre de cada  ejercicio. Solo se podrán trasponer 

créditos no estim ativos y con las siguientes lim itaciones:

a) Los correspondientes al G rupo 0 -“Servicios Personales” no se podrán trasponer ni recibir 

trasposic iones de otros Grupos, salvo disposición expresa en las Norm as Presupuéstales.

b) Dentro del G rupo 0- "Servicios Personales ", podrán transponerse entre sí, s iem pre que no 

pertenezcan a los objetos de los subgrupos 01, 02, y 03 (con excepción de lo dispuesto 

por el artículo 33°), y se trasponga hasta el lím ite del crédito d isponib le no com prom etido.

c) Los objetos de los G rupos 5 - "Transferencias", 6 - "intereses y otros G astos de Deuda", y 

8 - "Ap licaciones Financieras", no podrán ser traspuestos.

d) El G rupo 7 "G astos no C lasificados", no podrá recibir trasposiciones.

e) Los créditos destinados para sum inistros de organism os y dependencias del Estado, 

personas ju ríd icas de derecho público no estatal y otras entidades que presten servicios 

públicos nacionales, em presas estata les y p a r a e s ta ta l,  podrán transponerse entre sí.

f) Las partidas de carácter no lim itativo no podrán reforzar otras partidas ni recibir 

trasposiciones.

38.2 - Las trasposiciones se realizarán com o se determ ina a continuación:

a) Dentro de un m ism o program a con la aprobación del Directorio y su com unicación a la O ficina 

de P laneam iento y Presupuesto y al Tribunal de Cuentas.

Entre d iferentes program as, con la autorización del D irectorio, previo inform e favorab le  de la 

O ficina de P laneam iento y Presupuesto y posterior com unicación al Tribunal de Cuentas.

b) Los O b je tos de los Subgrupos 01, 02 y 03 podrán se r traspuestos  en tre  d is tin tos 

program as cuando  la re ferida traspos ic ión  se rea lice a e fectos de iden tifica r la asignación  

del costo  del puesto  de traba jo  al program a.

La reasignación  auto rizada  debe rea lizarse  cons iderando  todos los concep tos  re tributivos 

inheren tes al cargo, función  contra tada  o de carácter personal, así com o el sue ldo  anual 

com p lem en ta rio  y las cargas lega les correspond ien tes. Esta reasignación  no im p lica rá  

m od ificac ión  en la estructu ra  de cargos previs ta  presupuesta lm ente .



Artículo 39°. ■ ING RESO S DE U B R E  DISPONIBILIDAD. Los ingresos que la A gencia  

Nacional de V iv ienda pudiera ob tener por el cum plim iento  de sus fines (Art. 10 Ley 18.125), 

com etidos (Art. 11 Ley 18.125) y a tribuciones (Art. 12 Ley 18.125) por la e jecución  de 

p rogram as y/o la prestación de servic ios en el m arco de convenios, acuerdos o contra tos 

tan to  con o rgan ism os públicos así com o con organ izaciones privadas constituyen partidas de 

libre d ispon ib ilidad.

D ichos im portes estarán destinados a cubrir cua lqu ier tipo de egreso, ya sea por concepto  de 

gasto  y/o inversión, que estén asociados d irectam ente  a las activ idades que dan origen a 

d ichos ingresos y que sean necesarios para el cum plim iento  de los m ism os.

Para la hab ilitación de los créd itos presupuésta les co rrespondien tes así com o para la 

u tilización de d ichos fondos, se requerirá la previa autorización de la O ficina de P laneam iento 

y P resupuesto, así com o la com unicación  respectiva al T ribunal de Cuentas.

Los ingresos y egresos asociados a estas activ idades no deberán gene ra r un aum ento del 

subsid io  previsto  en el P resupuesto Nacional Q uinquenal.

Artículo  4 0° PARTIDA LEY 19.355 (PRESUPUESTO  NACIO NAL PERIO DO  2015-2019). La

A gencia  Nacional de V iv ienda d ispondrá  anualm ente de la partida d ispuesta en la Ley N° 

19.355 de Presupuesto Nacional para el periodo de G obierno 2015-2019 Tom o III G astos 

C orrien tes e Inversiones C uadro 14 F inanciam iento 11 Rentas G enera les Inc. 21 Obj. 519 

Aux. 002, com o asim ism o de los sa ldos com prom etidos por el M in isterio  de Econom ía y 

F inanzas de e je rc ic ios anteriores pero pendientes de percepción, com o fuente  de 

financ iam iento  de sus activ idades.

A rtículo 41° - INVERSIONES. Las inversiones se regularán por las norm as d ispuestas en el 

D ecre to  N° 123/012 de 16 de abril de 2012 sus m od ifica tivos y concordantes, excepto  en lo 

concern ien te  a trasposic iones de asignaciones presupuésta les que se a justarán a las 

s igu ien tes d isposic iones:

1. Las trasposic iones de asignaciones presupuésta les entre  proyectos de un m ism o 

program a, serán autorizadas por el D irectorio y deberán ser com unicadas a la O ficina de 

P laneam iento  y P resupuesto y al T ribunal de Cuentas.

2. Las trasposic iones de asignaciones presupuésta les entre  proyectos de d istin tos 

program as, requerirán autorización del Poder E jecutivo, previo in form e favorab le  de la 

O fic ina de P laneam iento y P resupuesto y del T ribunal de Cuentas. La so lic itud deberá ser 

p resentada ante la OPP, en form a fundada e Identificando en qué m edida el cum plim iento  

de los ob je tivos de los program as y proyectos re forzantes y re forzados se verán afectados 

por la trasposic ión  solic itada.

3. Toda trasposic ión entre proyectos de inversión que im plique cam bio de fuente  de 

financ iam iento  deberá conta r con el in form e previo y favorab le  de la O ficina de 

P laneam iento  Y P resupuesto. Los cam bios de fuente de financiam iento  sólo se podrán 

au to riza r si existe d ispon ib ilidad sufic ien te  en la fuente  con la cual se financia.

4. Las as ignaciones p resupuésta les aprobadas para proyectos de inversión financiados total 

o parc ia lm ente  con endeudam iento  externo, no podrán ser u tilizadas para re forzar
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as ignac iones presupuésta les de proyectos financ iados exc lus ivam ente  con recursos 

in ternos.

Artículo  42o- INVER SIO N ES -  D ICTAM EN. De acuerdo con lo d ispuesto  en el inciso 2o 

num era l 3o del artícu lo  24 de la Ley N° 18.996 de 7 de noviem bre  de 2012, ningún proyecto  

de inversión  se e jecu ta rá  sin haber ob ten ido  en fo rm a previa  el d ic tam en técn ico  favo rab le  de 

la O fic ina de P laneam iento  y P resupuesto  de acuerdo a las G uía  y Pautas M etodo lóg icas 

e labo rados por el S is tem a Nacional de Inversión Pública

Artículo  4 3° - N IVEL DE PRECIOS. Las asignaciones correspondientes al com ponente en 

m oneda extranjera, están estim adas a la cotización de $ 29.

Las asignaciones en m oneda nacional están expresadas a precios de enero-junio de 2018, 

(índice IPC = 180 -B a s e  D iciem bre 2010 = 100)

A rtículo 4 4 ° - PR Ó R R O G A  A U TO M Á TIC A . M ientras no se aprueben los presupuestos 

siguientes al E jercicio 2019, la A N V  continuará aplicando las d isposic iones del presente de 

acuerdo a las d isposiciones constitucionales aplicables (artículo 228 de la Constitución de la 

República).

A rtícu lo  45°.- P E R SP E C TIV A  DE G ÉN ER O . La A gencia  N acional de V iv ienda im p lem enta rá  

acciones que prom uevan la igualdad de opo rtun idades para hom bres y m ujeres.

En el m arco de la política  del S istem a Público de V iv ienda, y en lo que re fie re  al im pacto  de 

d ichas políticas, se continuará  avanzando  en aque llos program as y conven ios específicos con 

perspectiva  de género.

Se continuará  haciendo un procesam ien to  s is tem ático  de in form ación :

a) Con el fin de de tec ta r y co rreg ir s ituac iones de desigualdad labora l, se d iscrim ina rá  la 

in form ación  sobre  los recursos hum anos de la AN V, según las pautas estab lec idas en el 

A nexo  I del Instructivo  para la e laborac ión  del P resupuesto  2019 env iado  por OPP.

b) La A genc ia  N acional de V iv ienda  aplica la perspectiva  de género  en la eva luación  y 

m on ito reo  de los bene fic ia rios  de los d ife ren tes program as.

A rtícu lo  46°.- V IG E N C IA . Las d ispos ic iones y do tac iones p resupuésta les del p resen te  

P resupuesto  reg irán a partir del 1o de enero  de 2019.

A rtícu lo  4 7 °  - Dese cuenta  a la A sam blea  G eneral.

A rtícu lo  4 8 °  -C o m u n iq ú e se , pub líquese, etc.

/  /  \
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3 .6

T O T A L  P R O Y E C T O  3 6

M o to r e s  y  r e p u e s to s  m a y o r e s

- -

3 .7

T O T A L  P R O Y E C T O  3 7

T ie r r a s ,  E d if .  Y  o t r o s  B ie n e s  P r e e x is t . .

■ ■

3 .8

T O T A L  P R O Y E C T O  3 8

C o n s t r u c .  M e jo r a s  y  R e p .  M a y o r e s

1 0 .7 9 0 .0 0 0

1 0 .7 9 0 .0 0 0

3 7 2 .0 6 9

3 7 2 .0 6 9

3 .9

T O T A L  P R O Y E C T O  3 9

O tr o s  B ie n e s  d e  U s o

8 2 5 .0 0 0

8 2 5 .0 0 0

2 8 .4 4 8

2 8 .4 4 8

4 .1

T O T A L  P R O Y E C T O  41

C o m p r a  A c c io n e s  y  p a r t .  C a p ita l

- ■

4 .3

T O T A L  P R O Y E C T O  4 3

T í tu lo s  y  V a lo r e s

- -

4 .9

T O T A L  P R O Y E C T O  4 9

O tr o s  A c t iv o s  F in a n c ie r o s

- -

T O T A L  IN V E R S IO N E S 1 3 .5 9 6 .0 3 9 4 6 8 .8 2 9

R E S U M E N  IN V E R S IO N E S

3 B IE N E S  D E  U S O 1 3 .5 9 6 .0 3 9 4 6 8 .8 2 9

4 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S - -

T O T A L  I N V E R S IO N E S 1 3 .5 9 6 .0 3 9 4 6 8 .8 2 9
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PODER EJECUTIVO

A n e x o :  C o m p r o m is o  d e  G e s t ió n  2 0 1 9 .

N ° In d ic a d o r M e ta  2 0 1 9 F o rm a  d e  c á lc u lo

FIN A N C IE R O S

1
R e c a u d a c ió n  b ru ta  de  

F ID E IC O M IS O S
2 .5 0 7  m illo n e s

R e c a u d a c ió n  a c u m u la d a  

(M e ta  d e l a ñ o  2 0 1 8 :2 ,4 6 9  m illo n e s )

2
R e c a u d a c ió n  b ru ta  de  

c a rte ra s  c ré d ito s  M V O T M A
1 ,4 3 5  m illo n e s

R e c a u d a c ió n  a c u m u la d a  

(M e ta  d e l a ñ o  2 0 1 8 :1 ,1 0 0  m illo n e s )

3
D is m in u c ió n  d e  c o s to s  

o p e ra t iv o s
< 2 , 4 5

E g re s o s  T o ta le s  P ro p io s  /  In g re s o s  P ro p io s  

(C o m is io n e s + M V O T M A + B H U )  (M e ta  2 0 1 8 =  2 ,4

C L IE N TE

4
M o ro s id a d  d e  c a rte ra s  d e  

F id e ic o m is o s

M o ro s id a d  d ic  2 0 1 9  s  M o ro s id a d  

d ic  2 0 1 8

C a n tid a d  d e  g a ra n tía s  co n  m á s  d e  4  c u o ta s  im p a g a s  

a d ic  2 0 1 9  en  c a r te ra  F ID E S /T o ta l g a ra n tía s  d ic  2 0 1 9  

en  c a rte ra  F ID E S

5
M o ro s id a d  d e  c a rte ra s  

M V O T M A

M o ro s id a d  d ic  2 0 1 9  <  M o ro s id a d  

d ic  2 0 1 8

C a n tid a d  d e  g a ra n tía s  c o n  m á s  d e  4  c u o ta s  im p a g a s  

a  d ic  2 0 1 9  e n  c a r te ra  F ID E S /T o ta l g a ra n tía s  d ic  2 0 1 9  

en c a rte ra  F ID E S

P R O C E S O S

6

G e s tió n  d e  p ro y e c to s  de  

c o o p e ra t iv a s  d e  v iv ie n d a  d e l 

M V O T M A

1 0 0 %  d e  s o lic itu d e s  d e  e s tu d io  

in fo rm a d a s  e n  p la z o

V ia b il id a d e s  d e  te rre n o  in fo rm a d a s  e n  p la z o  +  

a n te p ro y e c to s  in fo rm a d o s  en  p la z o  +  p ro y e c to s  

d e f in it iv o s  in fo rm a d o s  e n  p la z o  /  s o lic itu d e s  

in g re s a d a s .

7

G e s tió n  d e  p ro y e c to s  de  

o b ra s  p o r  l ic ita c ió n  d e l 

M V O T M A

1 0 0 %  d e  s o lic itu d e s  d e  e s tu d io  

in fo rm a d a s  e n  p la z o

E s tu d io s  d e  o fe r ta s  in fo rm a d o s  e n  p la z o  +  v is a d o s  

d e  p ro y e c to s  e je c u t iv o s  in fo rm a d o s  e n  p la z o  / 

s o lic itu d e s  in g re s a d a s .

8

R e fa c c ió n  d e  v iv ie n d a s  a

c o m e rc ia liz a r

(F ID E IC O M IS O S )

R e a liz a r  e n  p la z o  1 0 0 %  d e  

in te rv e n c io n e s  s o lic ita d a s

C a n tid a d  d e  in te rv e n c io n e s  re a liz a d a s  e n  p la z o  /  

c a n t id a d  d e  in te rv e n c io n e s  s o lic ita d a s

9 A p lic a c ió n  d e  la  L e y  1 8 .7 9 5

9 0 %  d e  p ro y  in g re s a d o s  e s tu d ia d o s  

p o r  O f d e  In v e rs o r  en  p la z o  < 1 5  

d ía s  h á b ile s .

E s tu d io s  d e  p ro y  in fo rm a d o s  e n  p la z o /p ro y  

in g re s a d o s  a O f d e l In v e rs o r  d u ra n te  2 0 1 8

10
G e s tió n  d e  c a rte ra s  con  

m o ro s id a d  e x tre m a

9 0 %  d e  g a ra n tía s  c o n  6  o  m á s  

c u o ta s  im p a g a s  c o n  e x p  e n  

e je c u c ió n  o  d e s a p o d e ra m ie n to  

in ic ia d o  o  e n  trá m ite

C a n tid a d  d e  c ré d ito s  c o n  e x p e d ie n te  in ic ia d o  p a ra  

re m a te .

11

R e g u la r iz a c ió n  n o ta r ia l d e  

in m u e b le s  en  C o m p le jo s  

H a b ita c io n a le s

8  C o n ju n to s  H a b ita c io n a le s  

in c o rp o ra d o s  a la  P ro p ie d a d  

H o r iz o n ta l

C a n tid a d  d e  C H  in c o rp o ra d o s  a  P ro p ie d a d  H o r iz o n ta l 

e n  e l e je rc ic io  2 0 1 8

12

G e s tió n  d e  c u s to d ia  d e  

in m u e b le s  lib re s  e n  c a rte ra  

F id e ic o m is o s

1 0 0 %  d e  in m u e b le s  c u s to d ia d o s  d e  

F id e ic o m is o s , s in  in tru s ió n  o  con  

d e n u n c ia  p o lic ia l e n  2 4  hs

C a n tid a d  d e  in m u e b le s  lib re s  e n  c u s to d ia  

p e rte n e c ie n te s  a  c a rte ra s  d e  F id e ic o m is o s , s in  

in tru s o s  o  c o n  d e n u n c ia  p o lic ia l d e n tro  d e  la s  2 4  h s / 

T o ta l d e  in m u e b le s  lib re s  e n  c u s to d ia  p e rte n e c ie n te s  

a  c a rte ra s  d e  F id e ic o m is o s


